
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA AGRICOLA AVIES CIA LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA el cantón La Troncal, a los 15 días del mes de Febrero del dos mil dieciséis, en el 
Barrio San Gerardo, calles Angel María Iglesias 103 yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4ta Este, en el cantón La Troncal, 
siendo las mee horas cero minu^ de la mañana, se reúnen los accionistas de la 
Agrícola Avies Cía. Ltda., a saber; 
1. - Se reúnen todos los socios de la Areo la Avies Cía. Ltda. por sus ^opios derechos, 
y prf^emrios de acci<»î  orteuias y nominativas de un dókr de los Estados tfeidos 
de América cada una, quienes rqsresentan el 100% de la totalidad del Ca|̂ t£Ü Social de 
la compañía. 
2. - Presiífc la sesión el ^ o r Olger Eugenio Ávila Sdazar, y actúa como Secretario ad 
Hoc el señor Ávi k H^>ino2a Jons^um, c<mforme lo |»cvisto en él articulo 244 de la Ley 
de Compai^ías. 

A solicitud del G^ñ te, el Secretario deja constancia que como conseci^ncía de la lista 
de asistentes que i » armado,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fse  ha cmistado que existe el quónm estátütano sufldenté 
para declarar instalada la Junta. 

El Presidente decto ínstdada la sesión y solicita al Secretario que proceda a dar lectura 
a la Convocatoria. £1 secretario procede ea el sentido solicitado, siendo el texto de la 
convocatcm pubtícada por la prensa, él isigiuente: GONVOCATARIA A JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE L A AGRICOLA AVIE S CIA 
LTDA . Convocase a todos los accionistas de la Agrícola Avies Cía. Ltda., a la Junta 
General ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día 15 de Fel^aro del 2017, a 
las 1 IhOO, en el local ubicado en el Barrio San Gerardo, calles Angel María Iglesias 103 
y 4ta Este, en el cantón La Troncal, a ñn de tratar; 
1) Conocer y aprobar el informe del Gerente General y comisario respecto al ejercicio 

económico ¿¡1 año 2016; 
2) Conocer y aprobar el Balance y el Estado de Resultados correspondientes al 

ejercicio económico áe\o 2016; 
3) Designar comisario por d ejercicio económico del año 2016. 
B i el local de la cc^npañia, esto es en el Barrio San Gerardo, calles Angel María Iglesias 
103 y 4ta Este, en el ccmtón La Trcmcal, se encuentra a disposición de los accionistas 
toáús los d<Kumetttos señalados en el Art. 292 de la Ley de CtmipafÜas, dicha 
exhibición se está llevando a cabo con quince días de anticipación a la fecha de 
celebración de la Junta. Nota; De conformidad a lo estiputedo en el Art, 242 de la Ley 
de Compañías, se convoca especial e individualmente al Comisario de la compañía, Ing. 
Juan Ulloa Abad. 

Terminada la lectura de la convocatoria, el Presidente, pone a consideración de los 
accionistas presentes el prim^ |Hinto del orden del día a tratarse, cual es, el 
conocimiento de los informes inesentaítos por el Gerente General y pw el comisario de 
la compañía para lo cual, toma la palabra el Gerente General de la compañía señor 
Holger Geovanny Ávila Espinoza, quién da lectura al informe presentado en relación 
con los negocios y actividades de la compañía durante el ejercicio económico del año 
2016. 

Terminada la lectura del informe y luego de atender a las inquietudes de los señores 
accionistas, el informe es aprobado por unanimidad por los señores accionistas 
concurrentes. Se deja aclarado que el Sr. Holger Geovanny Ávila Espinoza no obstante 



Inmediatamente, por Secretaría se da lectura al informe presentado por el Gerente 
general sol ê las actividades de la compra y la gestkSn de los administradores en el 
ejercicio económico del afio 2016, informe quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA es ̂ p̂rdsaido en forma unánime por los 
accionistas concurrentes. 

Seguidmnente, el Préndente pone a consideración de la Jun̂  el Balance Gen l̂ y el 
Estado de Resultados, correspandíeníe al ejercicio económico del año 2016, preparado y 
presentado por el Gerente General, documentos que fum>n env iad a los sefíc^es 
accionistas con la delñda antelación para su conocimi<mto y estudio, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 292 de la Ley de Compañías. L a Junta luego de analizm- los 
documentos refmdos y absuettas pOT el OrentezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Gmerai las iiKiuidtudes de los sdlores 
accionistas, aprueba por unanimidad el Balance General y el Estado de Resultados 
correspondiente al ejercicio económico del 2016. Se deja constancia que el 
accionista Sr Holger Geovanny Ávil a E^iiwza, Gerente Gwieral de la compañía, no 
intervino en la aprobación de las cuetóas y balance. 

El presidente pone a consideración de los accionislas el tercer punto ésl otésn del día, 
esto es, la d^ignación del Comisado, se mocipim que se elija al Ing. Juan Ulloa Abad, 
lo que es aprobado en forma unánime por los accionistas concurreotes a la Junta. 

No halnendo otro asunto que gratar y siendo las doce hom y quince minute» de la 
mañana, se d e c l̂  un receso par% la redacción de esta acta, la misma que uim vez 
reins^<̂  la sesión, es leída azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I09 asistenteŝ a ^ i ; ^ )^ mn modiñcaciones y suscntazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA pGr 
todos los ^cionistas presentes y representados, conjuntamente con el Presit^nte y 
Secretario actuantes.-
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